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SECRETARÍA: A su despacho señor Juez, para el nombramiento de un 
nuevo curador ad –litem, en vista que la Doctora TERESITA VILLEGAS 
CORRALES, manifiesta no aceptar el cargo por cuanto se encuentra 
nombrada en más de cinco procesos. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, febrero 11 de 2021 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 
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Auto interlocutorio No. 167 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho releva de la 
designación realizada a la Dra. TERESITA VILLEGAS CORRALES y en 
consecuencia procede al nombramiento de un nuevo curador ad – litem de 
acuerdo con el artículo 48-7 del C.G. del P, por lo tanto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 

Como quiera que obra la publicación del emplazamiento de los 
demandados JHONSON CASTAÑO GONZALEZ, RUBEN DARIO GAÑAN, LUZ 
MELIDA LARGO LOPEZ, WILLIAM PINTO DUSSAN, DORA IVERTH SARRIA 
SEMANATE, GERSAIN DE JESUS BAÑOL MORALES, HECTOR FABIO 
MILLAN ORDOÑÉZ, GILDARDO MATIAS CASTRO, MARIA GABRIELA 
CASTRO DE BENJUMEA, JORGE ENRIQUE RAMIREZ FLOREZ, CARLOS 
HERNÁN OROZCO DELGADO, NELLY OSLARY PEREZ MARTINEZ, 
GUILLERMO DEL PRADO SANNA, ALFONSO MILLAN DOSSMAN, MARÍA 
LUISA RIVERA DE FRANCO, OMAIRA BERTILDA ACOSTA ROJAS, RODRIGO 
RAMIREZ FLOREZ e IVAN MEJIA GÓMEZ, se designa como curador ad-
Litem a la doctora,  
  

NOMBRE UBICACIÓN 
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Comuníquesele su designación mediante oficio. Se le advierte al curador 
que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo lo consignado en el 
artículo 48-7 del C.G del P, por lo que deberá concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 
 

Om. 
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